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Floridablanca, 04 de agosto de 2023 
 
 
Señora 
LUZ AMPARO MALDONADO F 
Presidente 
Junta de Acción Comunal Barrio Molinos Altos 
Barrio Molinos Altos 
Tel. 3156728236 
Floridablanca, Santander 
E.S.M 
 
 

 

  2151 

    Rad Int.: 2418 del 25 de julio de 2023 
 Ref.: “Permiso para intervención de espacio público municipio de Floridablanca”                          

              Asunto:  “Solicitud permiso intervención de área de cesión”  
 
  
 

Cordial saludo,   
 
De la manera más atenta, el Banco Inmobiliario de Floridablanca, establecimiento público 
descentralizado del municipio de Floridablanca, en marco de la competencia funcional que establece el 
acuerdo No. 016 de 2004, y estando dentro del término legal se permite dar respuesta a su petición de 
la siguiente manera: 
 
PETICION: “(…) La comunidad de Molinos Altos a la cual represento como Presidente de la Junta de 
Acción Comunal, le agradece la valiosa colaboración y atención que nos ha brindado. 
 
En esta oportunidad le solicito de manera atenta el permiso para intervenir el área de cesión ubicada 
en la Calle 24 y que comunica nuestro barrio a través de una rampa escalera con los demás barrios, 
Molinos bajos, Villabel, etc. El propósito es mejorar esa rampa con materiales que nos adjudicó la 
Secretaría de Infraestructura para tal fin. (…)” 
 
 
Muy respetuosamente el Banco Inmobiliario de Floridablanca le autoriza realizar la intervención del 
espacio público correspondiente al “área de cesión ubicada en la Calle 24 y que comunica el barrio 
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Molinos Altos a través de una rampa escalera con los demás barrios, Molinos bajos, Villabel, etc. del 
Municipio de Floridablanca Santander”, con el objetivo de desarrollar la actividad descrita en su nota: 
“(…) El propósito es mejorar esa rampa con materiales que nos adjudicó la Secretaría de 
Infraestructura para tal fin. (…)” 
 
 

UBICACIÓN DEL PREDIO 
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Es importante tener en cuenta que se debe conservar el espacio público en perfectas condiciones, y al 
terminar la actividad se debe proceder a recoger todo el material de desecho que se pueda generar e 
igualmente responder por los daños que las personas que participen en la actividad le puedan 
ocasionar al espacio público. Cabe advertir que la seguridad e integridad de las personas que participen 
de la actividad será responsabilidad de Usted y su organización. Se da por hecho que se entrega el 
espacio público en perfectas condiciones.    
 
Así mismo, se señala que deberá cumplir con todas las normas y los protocolos de bioseguridad, de 
conformidad con la Resolución No. 1840 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social 
establecido por la secretaria de Salud de Floridablanca de conformidad con la Resolución No. 1840 de 
2020 del Ministerio de Salud y Protección Social y el Decreto Municipal número 390 del 06 de 
noviembre de 2020.  
 
Por último, el Banco Inmobiliario de Floridablanca agradece su atención prestada y quedamos atentos a 
cualquier solicitud o información adicional. 
 
Sin otro particular, 

 
 
 
 

JULIO CESAR GONZALEZ GARCIA 
Director General 

Banco Inmobiliario de Floridablanca 
 
 

Proyectó: Suleidy S. Tello Quintero                        
                   Técnico Operativo 
Revisó:     Chabely Paola Flórez Cepeda  
                 Secretario General.   


